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CONTENIDO  
RESOLUCIONES: 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 

NAC-DGERCGC19-00000028 que reforma la Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000003, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 428 de 14 de febrero de 2019. 

 

 

No. NAC-DGERCGC19-00000028 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar 

y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 

competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social 

y pagar los tributos establecidos por ley;  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;  

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
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equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos;  

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 

Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios 

de simplificación, celeridad y eficacia;  

Que la Disposición General Primera de la Ley Orgánica para la Reactivación 

de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera prescribe que el Servicio de Rentas Internas, la 

Superintendencia de Bancos y cualquier otro órgano de regulación y/o 

control, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán la 

normativa secundaria necesaria para la implementación de las acciones o 

cumplimiento de las exigencias derivadas de la adhesión del Ecuador al 

"Foro Global Sobre Transparencia e Intercambio de Información para Fines 

Fiscales", especialmente respecto de la aplicación de normas y 

procedimientos de comunicación de información y debida diligencia, 

aceptadas internacionalmente;  

Que el artículo 47, numeral 1, de la Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones Generación de Empleo y Estabilidad 

y Equilibrio Fiscal agrega un inciso final a la Disposición General Primera 

antedicha, según el cual el incumplimiento del deber de comunicación de 

información, respecto a cuentas financieras de no residentes y sus 

respectivas investigaciones para la transparencia fiscal internacional, será 

sancionado con la multa máxima por incumplimientos de entrega de 

información prevista en el segundo inciso del artículo 106 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, esto es con 250 remuneraciones básicas 

unificadas del trabajador en general por cada requerimiento;  

Que para la aplicación de la disposición general descrita, la Administración 

Tributaria debe emitir la resolución respectiva considerando las directrices 

técnicas emitidas por el Foro Global Sobre Transparencia e Intercambio 

de Información para Fines Fiscales; Que desde el 26 de abril de 2017 el 

Ecuador es parte del “Foro Global de Transparencia e Intercambio de 

Información con Fines Fiscales”;  
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Que el 29 de octubre de 2018, la Directora General del Servicio de Rentas 

Internas suscribió, al amparo de los plenos poderes que le fueron 

conferidos por el Presidente de la República del Ecuador, la Convención 

Multilateral sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal así 

como el Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes para el 

Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras;  

Que mediante la Resolución No. NACDGERCGC19-00000003 publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 428 de 14 de febrero de 2019, se 

expidieron las normas y el procedimiento para la implementación efectiva 

del Estándar Común de Comunicación de Información y Debida Diligencia 

relativa al Intercambio Automático de Información y Aprobó el Anexo de 

Cuentas Financieras de no Residentes;  

Que debido a la implementación tecnológica y operativa que conlleva la 

auto certificación requerida por los sujetos obligados a reportar 

información conforme a la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000003, y 

con la finalidad de lograr una efectiva aplicación del referido acto 

normativo, resulta necesario ampliar la fecha para establecer cuentas 

nuevas y preexistentes de no residentes;  

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 

Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas 

Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 

general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias;  

Que es deber de la Administración Tributaria a través de la Directora del 

Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a 

los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

deberes formales, de conformidad con la ley; y,  

En ejercicio de sus facultades legales,  

Resuelve: 

Reformar la Resolución No. NACDGERCGC19-00000003 publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 428 de 14 de febrero de 2019 
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Artículo Único.- Efectúese la siguiente reforma a la Resolución No. NAC-

DGERCGC19-00000003 publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 428 de 14 de febrero de 2019:  

1.- A continuación de la Disposición Transitoria Segunda, agregar la 

siguiente disposición:  

“TERCERA.- Los sujetos obligados a reportar información podrán solicitar 

la ampliación de la fecha señalada en el artículo 2 y en la Disposición 

General Quinta de la presente Resolución, en relación al establecimiento 

de las cuentas nuevas o preexistentes de no residentes a efectos de exigir 

la suscripción de auto certificaciones, así como de la creación de los 

mecanismos para que los titulares de cuentas reporten la información 

solicitada en los términos previstos en este acto normativo.  

La petición deberá ser remitida al Servicio de Rentas Internas hasta el 20 

de junio de 2019 y deberá contener: i) la debida justificación de los motivos 

de la prórroga requerida; y, ii) un plan de implementación para el 

cumplimiento y ejecución de cada una de las siguientes actividades con su 

respectivo cronograma:  

1. Implementación del procedimiento para solicitud de auto certificación en 

cuentas nuevas de personas naturales y sociedades, hasta 1 de octubre 

de 2019.  

2. Implementación de medidas para procedimientos de debida diligencia 

respecto de cuentas nuevas de personas naturales, hasta el 31 de 

diciembre de 2019.  

3. Implementación de medidas para procedimientos de debida diligencia 

respecto de cuentas nuevas de sociedades, hasta el 31 de diciembre de 

2019.  

4. Implementación de procedimientos de debida diligencia para cuentas 

preexistentes de alto valor de personas naturales, hasta el 31 de diciembre 

de 2019.  

5. Implementación de procedimientos de debida diligencia para cuentas 

prexistentes de bajo valor de personas naturales, hasta el 31 de diciembre 

de 2020.  
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6. Implementación de procedimientos de debida diligencia para cuentas 

prexistentes de sociedades, hasta el 31 de diciembre de 2020.  

El Servicio de Rentas Internas podrá conceder la ampliación, conforme a 

la revisión y verificaciones que efectúe sobre el plan de implementación 

presentado por el sujeto obligado a reportar.  

La fecha máxima que se otorgará para la implementación de auto 

certificaciones será el 1 de octubre de 2019.”  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

su publicación en el Registro Oficial.  

Comuníquese y publíquese.  

Dado en Quito DM, a 12 de junio de 2019.  

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade 

Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. 

M., 12 de junio de 2019.  

Lo certifico.  

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General del Servicio de Rentas Internas. 

 


